
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto 0074                                                                    Larm. 

Proceso 
VERBAL SUMARIO- RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante DANNY ALEXANDER FERNANDEZ SANCHEZ 

Demandada LINA MARCELA JIMENEZ ACOSTA. 

Radicado  05 001 40 03 001 2023 00392 00 

Decisión 
RECHAZA RECURSO POR EXTEMPORÁNEO, 

REQUIERE 

 

 

Pdf 12, se agrega solicitud de impulso allegada, misma que se atiende 

mediante el presente auto.  

 

Pdf 13, tenemos que dentro de las presentes diligencias el auto Nro. 1707 del 

15-08-23 fue notificado por estados del 17-08-23, cuyo término de ejecutoria 

comenzó a correr el 18-08-23, luego, para el 28-08-23 cuando el apoderado de 

la parte demandante allega escrito interponiendo contra el mismo el recurso 

ordinario de reposición, ya la providencia había quedado en firme. 

 

Ahora, advierte el recurrente que dada incapacidad que corrió entre el 22 y el 

24 del mismo mes y año, la cual anexa, el recurso es interpuesto 

oportunamente, pues que es necesario descontar esos dos días del término 

inicial para interponer el recurso (sic). Esto establecería que el nuevo término 

de vencimiento para el recurso sería el veintiocho (28) de agosto de 2023. 

 

En tal sentido y a la luz del Art. 159 del C.G.P., se verifica que en efecto 

“Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún 

acto procesal”, norma que trata de las causales de interrupción del proceso 



entre las que se encuentra como tal la “enfermedad grave(…)del apoderado 

judicial de alguna de las partes”. 

 

Pero se hace hincapié en que la causal consagrada es por “enfermedad grave”, 

no incapacidad por una amigdalitis emitida por medicina general como la 

misma incapacidad arrimada lo informa, que de ninguna manera representa 

una enfermedad grave de las que trata la norma, de lo cual fácil resulta concluir 

que en el caso de marras no se presenta la causal que la norma consagra para 

que se genere la interrupción del proceso y consecuentemente la suspensión 

de los términos. 

 

Fíjese por demás que la incapacidad esgrimida no impedía al recurrente la 

interposición del recurso en tiempo oportuno, pues ni siquiera tenía que 

desplazarse a la sede del Despacho, pues la notificación fue virtual y/o 

electrónica y que por los mismos medios pudo haber allegado el recurso, como 

en últimas lo hizo, sólo que de forma extemporánea.    

  

Por lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 318 y 319 

del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 159 ibidem., se 

rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado el 28 de 

agosto de 2023 por el apoderado de la parte actora en contra del auto fechado 

15-08-2023 y notificado por estados electrónicos el 17-08-2023.  

 

Pdf 14, se agrega escrito de sustitución del poder que hace el apoderado de la 

parte demandante, en su calidad de estudiante de Derecho adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit. por lo que en los términos de la 

sustitución y conforme a constancia que se allega, se tiene a la estudiante de 

derecho adscrita al mismo consultorio jurídico CAROLINA MONTOYA SIERRA 

identificada con C.C. 1000758294, correo electrónico 

cmontoyas1@eafit.edu.co como apoderada del aquí demandante. 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante, para que dentro de los 15 días 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, acredite la 

notificación de la parte demandada, so pena de acudir a las acciones legales 

mailto:cmontoyas1@eafit.edu.co


en aras de evitar la dilación del proceso, tales como la consagrada en el Art. 

317 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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